CONVOCATORIA

EL CONSEJO ELECTORAL ESCOLAR
C O N V O C A
A toda la comunidad estudiantil de la escuela secundaria _______________________, interesada en participar como aspirantes a ocupar los cargos del “Comité de la Sociedad de Alumnos”, bajo las siguientes:
B A S E S
I. DE LOS REQUISITOS
Los requisitos que deben acreditar quienes integren las planillas, son los siguientes:
· [bookmark: _GoBack]Ser alumno (a) sobresaliente.
· Tener buena conducta y habilidades necesarias para asumir el cargo.
· Nombre de la planilla, emblema y siglas que la identifiquen.
· Nombre de las y los integrantes de la planilla.
· Plan de trabajo.
· Lema de la planilla.
La planilla deberá estar constituida por estudiantes de ambos sexos, sin que prevalezca alguno de los dos y de manera plural (incluyendo los turnos matutino y vespertino, si fuese el caso).
La planilla estará integrada por: Presidente (a), Secretario (a), Tesorero (a) y hasta tres Vocales.
II. DEL PLAZO
Las planillas interesadas en participar en el proceso de elección del Comité de la Sociedad de Alumnos, deberán acudir personalmente a presentar su documentación en las instalaciones del Consejo Electoral Escolar, a partir del _______________________ al ________________ del mes______ del año_____.

III. DE LA CAMPAÑA ELECTORAL
La campaña electoral dará inicio a partir del siguiente día de la publicación que haga el Consejo Electoral Escolar, de la lista de las planillas que hayan obtenido su registro y finalizará tres días antes de la jornada electoral.
La campaña electoral escolar estará sujeta a las siguientes reglas:
· Queda prohibido externar cualquier expresión de ofensa en contra de las planillas, autoridades escolares y alumnado en general.
· Cuidar en todo momento de la campaña, las instalaciones del plantel.
· Queda prohibido hacer uso indebido de la propaganda de las planillas contendientes.
· Promover su lema y plan de trabajo escolar.
El día ___________________________________________, será retirada de las instalaciones del plantel, la propaganda electoral, teniendo esta responsabilidad cada una de las planillas contendientes.
IV. DEL DEBATE ELECTORAL 
Con fecha _______________________________, las planillas llevarán a cabo un debate electoral para exponer su proyecto de trabajo escolar, en el que cada planilla tendrá un tiempo moderado para su intervención, mismo que fijará el Consejo General Escolar.
En el debate se hará uso de los valores de la democracia como el diálogo, tolerancia, respeto y la libertad.
Éste tendrá lugar en las instalaciones de ________________________________________________.
V. DE LA JORNADA ELECTORAL ESCOLAR.
Con fundamento en el acuerdo aprobado por el Consejo Electoral Escolar, la jornada electoral escolar dará inicio a las _______ horas del día ____________ de 2018.
Por lo que, la votación dejará de recibirse y se declarará cerrada la casilla en punto de las _______ horas del mismo día.

Lo no aludido en la presente convocatoria, queda a la vista del Consejo Electoral Escolar para su previsión y resolución.

_______________________, a _____ de ________________ de 2018.
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